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Autónoma para el año 2008, mediante un único pago de 
94.173,17 €, una vez haya sido publicada la presente Orden 
de Subvención en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
y tras la aportación documental por parte del solicitante de 
haber efectuado los pagos correspondientes a las cantidades 
que se subvencionan.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

0.1.13.00.03.00 74300 43A 5.  2002000193

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base a lo 
previsto en el Título VIII de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, en su redacción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, 
de 31 de julio, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
1996, teniendo la consideración de Subvención Reglada. 

Quinta. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo 
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la presente Orden.

Sevilla, 29 de enero de 2009

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 18/09, Seccion 3.ª, 
Derechos Fundamentales, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Teresa Escribano Martínez recurso conten-
cioso-administrativo núm. 18/09, Sección 3.ª, Derechos Fun-
damentales, contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, 
por la que se publica la relación del personal seleccionado en 
los procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, en la especialidad 
de Inglés. 

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 6 de febrero de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 19/09, Sección 3ª, Derechos Funda-
mentales, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 

Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por don Carlos Díaz León y doña Idoia Díaz León 
recurso contencioso-administrativo núm. 19/09, Sección 3.ª, 
Derechos Fundamentales, contra la Orden de 29 de septiem-
bre de 2008, por la que se publica la relación del personal 
seleccionado en los procedimientos selectivos para el ingreso 
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, en la 
especialidad de Inglés.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 6 de febrero de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 20/09, Sección 3.ª, 
Derechos Fundamentales, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Elena García Nieblas recurso contencioso-
administrativo núm. 20/09, Sección 3.ª, Derechos Fundamen-
tales, contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, por la 
que se publica la relación del personal seleccionado en los 
procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, en la especialidad de 
Inglés. 

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 6 de febrero de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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rección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se incluyen en el programa de calidad y me-
jora de los rendimientos escolares los centros docentes 
públicos que se relacionan.

La Orden de 20 de febrero de 2008, por la que se regula 
el programa de calidad y mejora de los rendimientos escolares 
en los centros docentes públicos, modificada por la Orden de 
10 de octubre de 2008, BOJA de 16 de octubre, establece en 
la disposición transitoria única, que la Comisión Técnica de 
Estudio elevará a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de evaluación educativa, la relación de 
centros docentes cuya inclusión en el programa de calidad y 
mejora de los rendimientos escolares en los centros docentes 
públicos se informa favorable o desfavorablemente.

Por otra parte, la citada Orden recoge en su artículo 6.7 
que la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de evaluación educativa, formulará la Resolución defi-
nitiva de los centros docentes que se incluyen en el programa 
de calidad y mejora de los rendimientos escolares.

En virtud de los expedientes que se mencionan a conti-
nuación, esta Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa 


